
AGENCIA DE CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS

D E J A  S I N  E F E C T O  E L  P R O C E S O  D E
SELECCIÓN DE UNA DE LAS VACANTES PARA
EL CARGO ANALISTA DEPARTAMENTO DE
PLANIFICACIÓN Y OPERACIONES, APROBADO
POR RESOLUCIÓN EXENTA N°219, DEL 28 DE
FEBRERO DE 2023 ,  DE LA AGENCIA DE
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN EXENTA N° 1071

SANTIAGO, 06 de Junio de 2023

VISTO:

Lo dispuesto en la Ley Nº 20.529, sobre el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación
Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización, en la Resolución Exenta N°277, de 2021, que aprueba la
Organización Interna de la Agencia de Calidad de la Educación y deja sin efecto las Resoluciones Nros 722, de
2013, 1143, de 2017 y 111, de 2019, todas, de la Agencia de Calidad de la Educación en el D.F.L N°1/19.653,
de 2000, del Ministerio General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley N °18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, en el artículo 10
del D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de
la Ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo, en la Ley 21.516 de Presupuestos del Sector Público para el año
2023, en la Resolución N°164, de 2017 y su modificación, de este Servicio, Resolución Exenta RA N°
120441/151/2023, que nombra a doña Paulina Ortega Véliz, como Jefa de la División de Administración
General, en las Resoluciones N°6 y N°7, de 2019, ambas de la Contraloría General de la República, que fija
Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón de las materias de Personal que indica, y

 

CONSIDERANDO:

1.- Que, por Resolución Exenta N°219, del 28 de febrero de 2023, de esta Agencia, se aprobó el proceso de
selección y requisitos de convocatoria para la contratación, en calidad jurídica de contrata, grado 12° E.U.S.,
estamento profesional, de dos (2) Analistas de Planificación y Operaciones, para el Departamento de
Planificación y Operaciones, dependiente de la División de Evaluación y Orientación del Desempeño, de la
Agencia de Calidad de la Educación.

2.- Que, el llamado al proceso de selección antes indicado, fue difundido el día 02 de marzo de 2023, mediante
publicación en el portal de Empleos Públicos.

3.- Que, revisados los antecedentes originalmente aprobados mediante la Resolución Exenta N° 219, de 2023, y
teniendo respuesta de la Dirección de Presupuesto mediante Oficio N° 1746/2023, que autoriza un cupo en
calidad jurídica contrata, grado 13° E.U.S. se ha resuelto dejar sin efecto el proceso de selección, en calidad
jurídica de contrata, grado 12° E.U.S., estamento profesional, de uno de los cupos Analista de Planificación y
Operaciones, para el Departamento de Planificación y Operaciones, dependiente de la División de Evaluación y
Orientación del Desempeño, de la Agencia de Calidad de la Educación. 

 

RESUELVO:

DÉJASE sin efecto el proceso de selección de uno de los cupos,  Analista de Planificación y Operaciones, para
el Departamento de Planificación y Operaciones, dependiente de la División de Evaluación y Orientación del
Desempeño, de la Agencia de Calidad de la Educación, proceso que fue aprobado por Resolución Exenta N°
219, del 28 de febrero del 2023, por la razón expuesta en el considerando 3, de este acto administrativo.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE
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